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Instituto Salvadoreño del Seguro Social, Oficina de Información y Respuesta, en la c iudad de San 
Salvador. a las nueve horas con treinta y tres minutos del día veint icinco de octubre de dos mil 
veintitrés. 

La Suscrita Ofici3l de Información. luego de haber recibido la solicitud de información con 
referencia Nº15333, presentada ante la Oficina de Información y Respuesta, por la solicitante  

. en la que solicita la información referente a: "expediente clínico a nombre 
de paciente . Centro 
de atención 1555: Hosp ital 1º de /V1ayo ·. Hace las siguientes VALORACIONES: 

Que en fecha sei~ de octubre de dos mil veintitrés, se realizó prevención. ya que se advirtió que. era 
necesario que remitiera su solicitud debidamente firmada. para dar cumplimiento a lo establecido 
en el Art. 54 letra d) que literalmente dice: "( .. .) La so licitud será admitida a trámite si se da 
cumplimiento a tos siguien tes requisitos ( ... ) que contenga la firma autógrafa del solicitante o 
su huella digital. en caso éste no sepa o no pueda firmar. En caso la solicitud sea enviada por 
medio electrónico, se deberá enviar el formulario o escrito correspondiente de manera 
escaneada, donoe conste que el mismo se ha firmado o se ha puesto la huella digital" . 

Asimismo, con base en el Art. 52 RELAIP, debía proporcionar copia de Documento Único de 
Identidad vigente :trente y vuelto). para cumplir con los requisitos establecidos en la ley. 

Por lo que habiendo transcurrido los diez días hábiles contados a partir del día siguiente de la 
notificación de la ::irevención, que establece el Art. 72 de la Ley de Procedimientos Administrativos. 
sin que se haya re:ibido respuesta que subsanara la info rmación requerida. es procedente denegar 
la solicitud de información y archivar las presentes diligencias. Por lo antes expuesto. RESUELVE: 

Dec lárese, inadmis ible la presente solicitud, por no haber subsanado prevención rea lizada por esta 
dependencia y hagase del conocimiento de la solicitante que para reiniciar el trámite deberá 
presentar una nueva solicitud, que cumpla con los requisitos antes mencionados. 

Notifíquese. por medio de correo electrónico. 
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